MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1864
VISTO:
[bookmark: _Hlk226615921]	Los reiterados reclamos y manifestaciones recepcionados por este Concejo Municipal por parte de vecinos de la ciudad, vinculados al accionar del Juzgado Municipal de Faltas; y,
CONSIDERANDO:
	Que es función de este Cuerpo velar por el correcto funcionamiento de las instituciones municipales y garantizar el respeto de los derechos de los ciudadanos;
	Que se han expuesto situaciones que generan preocupación en relación a la aplicación de sanciones por parte del Juzgado Municipal de Faltas;
	Que, a modo de ejemplo, se ha presentado el caso del Sr. Carabajal, quien habría sido sancionado por una supuesta infracción, resultando dicha sanción extensiva hacia miembros de su grupo familiar, lo cual podría vulnerar principios fundamentales del derecho sancionatorio, como el principio de personalidad de la pena;
	Que asimismo, una vecina de la ciudad ha manifestado haber realizado un reclamo ante el Departamento Ejecutivo Municipal respecto a la problemática vinculada a la circulación y estacionamiento de camiones dentro del ejido urbano, recibiendo como respuesta por parte del Juez Municipal de Faltas que dicha situación sería responsabilidad de este Concejo por no haber puesto en funcionamiento la playa de camiones;
	Que, en igual sentido, ante reclamos elevados por comerciantes expendedores de gas respecto de intimaciones recibidas, el Juez habría atribuido dichas medidas a la legislación sancionada por este Cuerpo;
	Que los hechos mencionados evidencian la necesidad de generar un espacio institucional de diálogo que permita esclarecer las situaciones planteadas y fortalecer la articulación entre los distintos órganos del Estado municipal;
	Que resulta oportuno convocar al Juez Municipal de Faltas a fin de abordar las cuestiones expuestas y recibir las explicaciones pertinentes;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Convóquese al Juez Municipal de Faltas, Abog. Esteban Sisiani, a concurrir a la Sala de Sesiones de este Concejo Municipal el día martes 21 de abril del corriente año, a los fines de mantener una reunión con el Cuerpo.
ARTÍCULO 2°).- La presente convocatoria tiene por objeto tratar los reclamos y situaciones manifestadas por vecinos de la ciudad en relación al accionar del Juzgado Municipal de Faltas, conforme lo expuesto en los considerandos de la presente.
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 3º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
[bookmark: _GoBack] 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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